
SEÑOR  
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR   
E.  S.  D. 
 
 
REF.: Proceso Ejecutivo Singular de mayor cuantía 
Demandante: Rubén Enrique Cuello Cuello  
Demandada: Vina María Curvelo Gnecco 
Radicado: 20001 3103 002 2023 00101 00. 
 
CARLOS MARIO HOYOS MOLINA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Valledupar, identificado con la cédula de ciudadanía número, 12’646.469 expedida 
en Valledupar, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 
200065 del C. S. de la J., actuando como apoderado especial de la demandada, 
señora VINA MARÍA CURVELO GNECCO, en virtud del poder que legalmente me 
ha conferido, estando dentro del término legal, por medio del presente escrito 
procedo a proponer las siguientes Excepciones de Merito: 
 
1. Inexistencia del Negocio Causal: 
 
Fundamento la presente excepción en el hecho de que mi prohijada manifiesta 
nunca haber celebrado negocio jurídico alguno con el señor Rubén Cuello Cuello, 
quien funge como demandante.  
 
Se oportuno resaltar, que, tal como se dijo en la contestación a los hechos y 
pretensiones de la demanda, a mi prohijada le surge una duda la cual se sustenta 
en un contrato de venta de bien inmueble con pacto de retroventa, celebrado con la 
señora Omaira Cecilia Cuello Cuello, ya que dicha señora tiene los mismos apellidos 
del demandante. No obstante, el contrato de compraventa con pacto de retroventa 
se celebró con la verdadera intención de ocultar la celebración de una hipoteca, en 
la cual se cobran intereses a una tasa excesivamente elevada, sin perjuicio que se 
incumplió por parte de la “presunta compradora” la entrega de la totalidad del dinero 
correspondiente al “presunto precio” pactado, pues si bien la “venta” se realizó por 
valor de Ciento Sesenta Millones de Pesos ($ 160.000.000), la señora Omaira 
Cecilia Cuello Cuello, hizo un primer pago de Cien Millones de Pesos ($ 
100.000.000), de los cuales descontó la suma de Seis Millones de Pesos ($ 
6.000.000) por concepto de intereses corrientes anticipados. Luego se realizó un 
segundo pago por valor de Treinta y Cinco Millones de Pesos ($ 35.000.000) de los 
cuales la señora Omaira Cecilia Cuello Cuello, efectuó una deducción de Ocho 
Millones Cien Mil Pesos.  
 
En síntesis, se hace claridad sobre lo precedente para advertir que el único negocio 
jurídico celebrado con alguien de apellido Cuello Cuello, fue con la señora Omaira 
Cecilia y dicha obligación se agotó cuando se suscribió la escritura correspondiente 
y se inscribió en el certificado de instrumentos públicos, sobre el bien inmueble dado 
en venta.   

 
2. Excepción de Abuso del Derecho 
 
Es menester manifestar como antecedente que a la señora OMAIRA CECILIA 
CUELLO CUELLO, se le entregó una letra que respaldara el anticipo que había 
entregado por concepto de la venta del inmueble, hasta tanto se perfeccionara el 
contrato a través de escritura pública.  
 
Luego de haberse perfeccionado el contrato de venta de inmueble con pacto de 
retroventa, con la intención de ocultar el contrato de mutuo con interés garantizado 
con hipoteca, a una tasa de interés del 6%, se le exigió a la señora Omaira Cecilia 



Cuello Cuello, la devolución de la letra de cambio, quien manifestó que había 
extraviado dicho documento. Por esta razón mi poderdante manifiesta haber 
instaurado una denuncia de perdida de documento en la página Web de la Policía 
Nacional. No obstante, se suscribió otro documento en el cual se manifestó 
expresamente por parte de la acreedora Omaira Cecilia Cuello Cuello, que dicho 
documento dejaba sin efecto cualquier otro documento suscrito anteriormente entre 
la prenombrada y mi representada.       
 
Dado a que el abuso del derecho se produce cuando el titular de un derecho 
subjetivo actúa de modo tal que su conducta concuerda con la norma legal que 
concede la facultad, pero su ejercicio resulta contrario a la buena fe, la moral, las 
buenas costumbres o los fines sociales y económicos del derecho, o Igualmente, es 
el accionar de quien en ejercicio de un derecho actúa con culpa o dolo, la presente 
excepción bien podría resumir todas las propuestas en el presente libelo, ya que 
estas se subsumen en el concepto de abuso del derecho.  
 
Esta excepción está fundamentada en el hecho de que si bien mi representada 
celebró un crédito (simulando una venta con pacto de retroventa) con la señora 
Omaira Cecilia Cuello Cuello, el cual fue amparado, mientras se perfeccionaba la 
venta, por un título valor fue que girado en blanco atendiendo al principio de la 
confianza legítima que existe entre las partes que celebran un negocio jurídico, sin 
embargo, la obligación no era por el monto en que abusivamente fue llenado el titulo 
valor, documento que además fue dado por extraviado y al parecer la señora Omaira 
Cecilia Cuello Cuello, lo entregó dolosamente a su hermano Rubén Enrique Cuello 
Cuello, quien pretende hacer valer una obligación inexistente como propia .  
 
3. Excepción de título valor lleno por un valor superior al de la obligación.  
 
Para no redundar en lo enunciado anteriormente, solo se dirá que mi representada 
ha aceptado en toda su vida un solo titulo valor a favor de la señora Omaira Cecilia 
Cuello Cuello, en la modalidad y para los fines expuestos en forma precedente; sin 
embargo, la presente excepción está fundamentada en el hecho de que mi 
representada no recibió la suma de dinero que ilegalmente puso el demandante en 
el titulo valor; es decir, en ningún momento la señora VINA MARÍA CURVELO 
GNECCO recibió por parte RUBEN ENRIQUE CUELLO CUELLO, ni de la señora 
OMAIRA CECILIA CUELLO CUELLO la suma demandada ($ 180.000.000); ya que 
manifiesta mi representada que lo entregado por parte del demandante fue la suma 
inicial de Cien Millones de Pesos ($ 100.000.000) de los cuales se efectuó una 
deducción de Seis Millones de Pesos ($ 6.000.000) por concepto de intereses 
anticipados. Y posteriormente se hizo entrega de Treinta y Cinco Millones de Pesos 
($ 35.000.000) de los cuales la presunta hermana del demandante dedujo la suma 
de Ocho Millones Cien Mil Pesos ($ 8.100.000) De lo anterior es evidente dos cosas 
a saber: I. El diligenciamiento del título por un valor superior, y II. La tasa del 6% 
cobrada por la señora Omaira Cecilia Cuello Cuello.   
 
De lo enunciado existe suficiente prueba, las cuales se expondrán en el acápite 
respectivo y se tratarán en las siguientes excepciones.  
 
4. Excepción de Cobro de intereses a una tasa superior a la autorizada 
 
Para no entrar en ambigüedades ni en redundancias, en la misma demanda se 
manifiesta la tasa de interés que se cobró a mi representada la cual excede la 
estipulada por la Superfinanciera para cada periodo. Razón por la cual debe 
imponerse la sanción establecida en el artículo 72 de la ley 45 de 1990. 
 
 
 



5. Inexistencia de la Obligación a cargo de la demandada 
 
En esta excepción se aclarará el negocio celebrado entre mi apadrinada y la señora 
OMAIRA CECILIA CUELLO CUELLO, la cual, como se dijo anteriormente 
corresponde a la venta de un bien inmueble en el cual se estipuló un pacto de 
retroventa. Ahora si bien es cierto que el contrato de venta fue simulado para ocultar 
un contrato de mutuo con interés, garantizado con garantía real, en el cual se 
estipuló una tasa de 6% mensual, también lo es que la venta que celebró goza de 
pena validez jurídica en tanto no se declare su rescisión por autoridad judicial y/o 
administrativa. Pero mientras el contrato de compraventa esté revestido de plena 
validez, habiendo realizado los correspondientes actos de protocolización y de 
tradición a través de la inscripción en la oficina de registro de instrumentos públicos, 
de este no se derivará ninguna otra obligación, salvo el pago y la entrega material 
del mismo y cualquier otra estipulación indemnizatoria consignada en la escritura 
pública si la hubiere.   
 
De lo anterior es posible deducir, que de existir una obligación a favor de la señora 
OMAIRA CECILIA CUELLO CUELLO, esta consistiría única y exclusivamente en la 
entrega material del inmueble dado en venta y el pago del excedente que esta 
adeuda a mi representada.  
 
5. USURA Y MALA FE, y la excepción genérica que se demuestre en el proceso  
 
En razón de todo lo expuesto me permito presentar las siguientes  
 

PETICIONES 
 

Solicito al señor Juez hacer las siguientes declaraciones y condenas 
 
1. Solicito al señor Juez declarar probadas las excepciones de INEXISTENCIA DEL 

NEGOCIO CAUSAL, ABUSO DEL DERECHO, TITULO VALOR LLENO POR 
UNA SUMA SUPERIOR, COBRO DE INTERESES A UNA TASA SUPERIOR, 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, USURA, MALA FE Y LA GENERICA. 

 
2. Se imponga la sanción establecida en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990, 425 

del CGP y 884 del C.Co. 
 

3. Declarar terminado el proceso. 
 

4. Ordenar el Levantamiento de las medidas cautelares que se hayan decretado 
en contra de la demandada. 

 
5. Condenar en costas y agencias en derecho al demandante. 

 
DERECHO 

 
Invoco como fundamentos del derecho los artículos 509 y 510 del C.P.C., 622 y 898 
del C.Co, 1625 del C.C. y demás normas concordantes con el caso concreto y con 
el objeto de mi petición.  
 

PRUEBAS 
 

Documentales 
 

1. Escritura pública número Treinta y Seis (36) del 25 de enero de 2023, la cual fue 
entregada el día 1 de febrero de 2023, mediante la cual se realiza el contrato de 
compraventa con pacto de retroventa del inmueble distinguido con la matrícula 



inmobiliaria 212 – 11113 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Maicao. 
 

2. Copia del contrato de promesa de compraventa con pacto de retroventa 
celebrado entre VINA MARÍA CURVELO GNECCO y la señora OMAIRA 
CECILIA CUELLO CUELLO, el día 28 de marzo de 2023. En el cual se manifiesta 
que todos los documentos suscritos por las partes con anterioridad, quedan sin 
ningún efecto y además se pactan pagos de intereses.   

 
3. Certificado de Tradición y Libertad del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 212 – 11113, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Maicao. 

 
4. Copia del Documento denominado por los firmantes como “Acta de Entrega” 

mediante el cual se hace constar que la señora OMAIRA CECILIA CUELLO 
CUELLO, desembolsó a mi prohijada la suma de Cien Millones de Pesos ($ 
100.000.000), el día 1 de febrero de 2023. 

 
5. Recibo por valor de Seis Millones de Pesos ($ 6.000.000) de fecha 1 de febrero 

de 2023, otorgado por la señora OMAIRA CECILIA CUELLO CUELLO, en el que 
se manifiesta que dicha suma corresponde a los intereses del mes de febrero. 

 
6. Radicación de denuncia de perdida de titulo valor ante la policía nacional de 

fecha 10 de abril de 2023. 
 
Interrogatorio de Parte.  

 
Sírvase citar y hacer comparecer en fecha y hora que usted determina a las 
personas que enunciaré a continuación para efecto de que absuelvan interrogatorio 
que personalmente formularé sobre los hechos de la demanda, la contestación y las 
excepciones, y demás hechos que les conste sobre la misma: 
 

1. RUBEN ENRIQUE CUELLO CUELLO, el cual puede ser notificado en la 
dirección que este consignó en el acápite respectivo en la demanda.  

 
2. OMAIRA CECILIA CUELLO CUELLO, quien puede ser notificada en su 

lugar de trabajo en la Notaría Única del Circulo de San Juan del Cesar – La 
Guajira o a través del demandante de quien presumimos es su hermano 
RUBEN CUELLO CUELLO.  
 

Testimoniales 
 
Sírvase señor Juez citar y hacer comparecer en fecha y hora que usted determine, 
al señor Luis Ramón Barros Mejía quien puede ser notificado a través del suscrito 
para efecto de que declare sobre los hechos de la demanda, la contestación, las 
excepciones y demás circunstancias que le consten, 

 
PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

 
Debe seguirse el trámite previsto en el artículo 510 del C.P.C., es usted competente 
por conocer del proceso principal 

 
ANEXOS 

 
Los documentos relacionados como prueba y poder para actuar 
 
 



NOTIFICACIONES 
 

Las mismas anotadas en la demanda principal 
 
El suscrito las recibirá en la calle 15 # 8 – 56, edificio Torres del Rosario oficina 602 
de Valledupar, correo cmhjuris@gmail.com  
 
Atentamente  
 
 
 
CARLOS MARIO HOYOS MOLINA 
C.C. 12’646.469  de Valledupar 
T.P. 200065 del C. S. de la J. 




